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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
4 ,

EXTRACTO

DE LA ESCRITURA PUBLICA FUSION POR ABSORCION DE LA CONPARIA CAMESTUAROS S.A. POR

EMPACADORA GRUPO GRANMAR S.A. ENPÁGRA:»N DISOLUCION ANTICIPADA DE AQUELLA, AUMENTO

DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE ESTA ULTICIA 00 0 6 0
Jo'

lor CELEBRACIÓN, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de fuelón por

absorción de CAMESTUAROS 5.4. nor EMPACADORA GRUPO ERANMAR S.A. ENPAGRAN,

disolución anticipadade aquella, aumento de capital y reforma del estatuto

de ésta 4Mitima. se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 15 de octubre de

1976, ánte el Notario Vigésimo Frimeroí del cantón Guayaquil ha sido

aprobada por 7 señor Intendente de Compañías de Buefaautil, Rodolfo

Baquerizo Blunf mediante Resolución Mo. P64-2-1-1-0005977” el 19 DIC 1994

e inscrita en el Registro HNercantil del cantón Guayaquil con el.
No.3.079É1 «1 20 de diciembre de 1996

2.7 OTORGANTES.- Comparecte al otorgamento de la escritura publica antes

mencionada el señor Eric Notarianni- Robertson, en su calidad de Gerente

General de las compañías CAMESTUAROS S.A. y/ENPACADORA GRUPO GRÁANMAR S.ñ. /
ERPAGRAN. de estado civil casado, de nacionalidad británica y con domicilio/
en la ciudad de Guayaguiál.

3. > FUSION POR ABSORCION.- ENPACADORÁ GRUPO GRANNAR S.A. EMPAGRAN absorbe a
CAMESTUAROS S.8, 09 lo que deta 20 disuelve.

4,- AUNENTO DE CAPITAL.- 21 capital e lá compañía absorbente ce aumenta en la

suma de CINCO FIILLONES Dl SUCRES/con lo cual queda elevadoya la suna de UN
MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CZNCO MILLONES DE SUCRES. Y

d.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital se encuentra

suscrito integramente y pagado de la siguiente maneras En nuúnerario el 100%.

bar DENORTNACION Y PLAZO.- La compañía se denomina EMPACADORA GRUFO GRANHAR S.A.

EHMPAGRÁN y tiene un plazo de duración de CINCUENTA AÑOS

7er DOMICILID.- £l doricilio de la comoañia es la ciudad de Guayaquil, provincia

del Guayata /

Y. OBJETO SOCIAL.- El objeto socia? ue la compañía 25 fedicarse a la actividad
pesquera en todas sus Tases, tales como Captura y/oa extracción,

procesamiento y comercialización en los mercados externos e internos. al

diseño, construcción y explotacion de criaderos de especies bioacuáticas en

todas sus fases biológicas desde su copulación y desove, su reproducción

hasta su crecimiento y capturas /.

Por EAPITAL.- El capital suscrito de la com añía es de UN MIL CUATRÓCIENTOS

CINCUENTA Y CINCO MILLOMIS DE UCRES ddvidido en UN MILLON CUATROCIENTAS

CINCUENTA Y CINCO MIL “acciones ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES

cada una./

10.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL.— La compañía es gobernada por la
Junta General de Accionistas y es administrada por el Directorió, Presidente

y Gerente Generalí Ejercen la representación legal, judicial y ejtrajudicial

salidentos d vida > La ael rrYeditar gayuntamente
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AB.MIGUEL MARTINEZ DAVALOS

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA
DE CEMPAÑIAS DE GUAYAQUIL
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